
" MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTiN DE LOS ANDES 
PROVINCIAMINWCIPÉN 

DECRETO No 0861/2 h. 

San Martín de los Andes, 16 MAY 2024 

VISTO: 

La Ordenanza No 14.683/24 sancionada por el Concejo Deliberante, Y; 

CONSIDERANDO: 

Que en el artículo 720, inciso 2, de la Carta Orgánica Municipal, corresponde al 
Departamento Ejecutivo la promulgación y publicación, dentro del plazo que en ellas se 
determine, sin alterar su espíritu. 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: PROMÚLGUESE en todas sus partes la Ordenanza No 14.683/24, dada en 
la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, Intendente Luz María Sapag, en Sesión Ordinaria 
No 09 de fecha 09 de mayo de 2024. 

ARTICULO 20: Regístrese, publíquese y cumpli , archívese. 
DESPACHO 

S a 
de Goberno 

icipaiided ce S.M. A/.7jes 

5/14tio ¿mande:Cora/311 
teettA tonfflivoladenda 
thrsc ArdeS 

Apaoian 
Secre Turismo 

Munid S.M.A 

Sr.
S t í 

Alfr 

Municipn 

us avo D. 
Secretario de 

Municipalidad 

S tos 
• Kira 
e S.M.A 

Arq. Caro 

htradellet 
unidi 

co V, De ateo 
etgria de Dese oto Social 

M icipHdad d S.KA 

e S.M. Andes 

k r  M. RØas 
Secret c.ón 
Y ost iible 

,M.A.

Dra. Natalia M. Vita 
Intendente 2 Cargo 

MI inicinalidrAd de S.M.A 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: ww w. /NO_ •C 1/. GO1'..  1R ". 

"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


